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vs 

H. AYUNTAMIENTO DE VALPARAISO EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS. 

EXPEDIENTE No.178/2018 

Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho. 

VISTO para resolver el expediente integrado con motivo de la inconformidad presentada en la 

oficialía de partes de esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Púbicas, el veintisiete de julio de dos mil dieciséis, por la empresa  

 a través de su Representante Legal el , en 

contra del acto de fallo de la Licitación Pública Nacional No. L0-832049990·E6-20"i6, convocada 

por el H. AYUNTAMIENTO DE VALPARAÍSO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, para la 

"REHABILITACIÓN DE VALPARAISO 4TA. ETAPA MUNICIPIO DE VALPARAISO, 

ZACATECAS" y; 

RESULTANDO 

PRIMERO. A través del acuerdo de fecha quince de enero de dos mil dieciséis (rojas oo1 a 013), se tuvo 

por presentada la inconformidad señalada en el proemio; se reconoció la personalidad jurfdica del 

representante legal de la empresa inconforme; asimismo se solicitó a la convocante que rindiera el 

informe previo y circunstanciado, a que se refieren los articulas 89, párrafos primero y segundo, de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con 279 y 280 de 

su Reglamento. 

SEGUNDO. Mediante proveído de fecha veintiséis de agosto de dos mil dieciséis {fojas 138 y 139), se 

tuvo por recibido el oficio número 306/2016 (foJas 091 a 094), de fechas diecinueve de agosto de dos 

mil dieciséis, por medio del cual la convocante rindió su infonne previo, y se corrió traslado a la 

empresa  para que en su carácter de tercera 

interesada manifestara lo que a su derecho conviniera. 

TERCERO. Por acuerdo del diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, se negó la suspensió~/ 
provisional (foJa 87 y ss); y a través del proveído de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis 

{fojas 155 y 156), se negó la suspensión definitiva de los actos impugnados; solicitada por la empresa 

 en su carácter de inconforme. 
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CUARTO. A través de proveído de fecha primero de septiembre dé dos mil diecisiete (foja 159), se 

tuvo por recibido el ofició número 367/2016 y anexos de fecha veinticinco de agosto de dos mil 

dieciséis (fojas 145 a 154), mediante el cual el Presidente Municipal de Valparaíso, Zacatecas, remitió 

su informe circunstanciado. 

QUINTO. Mediante acuerdo de fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciséis (foja 178), se 

admitieron y desahogaron las pruebas ofrecidas por la empresa inconforme, y se pusieron a 

disposición del interesado las constancias del expediente al rubro citado para que formularan sus 

alegatos, sin que ninguna de las partes haya ejercido su derecho. 

SEXTO. Por acuerdo de fecha tres de enero de dos mil diecisiete (foJa 189), se solicitó a la convocante 

Informara el estado que guardaba la obra en mención; por lo que a través de los oficios números 

0127 y 441 de fecha siete de febrerQ y veinticuatro de octubre ambos de dos mil diecisiete (foJas 196 

y 223), respectivamente, la convocante remitió la información requerida, la cual se tuvo por recibida 

con el proveido de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete (foJa 1179). 

Toda vez que no existía diligencia alguna pendiente por practicar, se ordenó turnar los autos del 

expediente en que se actúa, para resolver lo que en derecho corresponde, conforme a los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. Esta autoridad es competente para conocer, tramitar y resolver el 

presente asunto, en términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidqs 

Mexicanos; 26 y 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

inciso A), fracción XXVI, y 83, fracción 1, numeral 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; 1, fracción VI, y 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; toda vez que corresponde a esta Dependencia del Ejecutivo Federal, por conducto de esta 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, recibir, tramitar y 

esolver las inconformidades que formulen los particulares en contra de actos realizados por las 

entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, derivados de procedimientos 

e contratación con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren 

con el Ejecutivo Federal. 
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Supuesto que se actualiza en el presente asunto, en razón de que los recursos destinados para la 

Licitación Pública que nos ocupa, son de carácter federal, provenientes del Fondo de 

Fortalecimiento Financiero para la Inversión "B" 2016", en consecuencia, esta Dirección 

General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, es competente para conocer, 

tramitar y resolver la inconformidad en estudio. 

SEGUNDO. Causal de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público, previo al 

estudio de los motivos de inconformidad que hace valer la empresa inconforme, esta autoridad 

administrativa estima procedente analizar la causal de improcedencia prevista en el artículo 85, 

fracción 111, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que establece: 

"Artículo 85. La instancia de inconformidad es improcedente: 

f/1. Cuando el aao impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de 
existir el objeto o la materia del procedimiento de contratad6n del cual deriva ... " (ÉnfasiS añadido). 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN El. JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del 
juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, Jo aleguen o no las partes, 
cualquiera que seo la instancia." 

En efecto la invocada causal de improcedencia se actualiza cuando el acto impugnado no puede 

surtir efecto legal o material alguno, por haber dejado de existir el objeto o materia del procedimiento 

de contratación del cual deriva. 

En ese sentido, en la presente instancia la empresa inconforme  

., promovió inconformidad en contra del acto de fallo de la Licitación Pública Nacional No. 

L0-832049990-E6-2016, convocada por el H. AYUNTAMIENTO DE VALPARAISO EN EL 

ESTADO DE ZACATECAS para la "REHABILITACIÓN DE VALPARAISO 4TA. ETAPA 

MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZACATECAS". 

En relación con lo anterior, la convocante informó que a través del acta de fallo de la Licitación 

Pública Nacional No. L0-832049990-E6-2016 de fecha veintiséis de julio de dos mil dieciséis (foJas 

132 a 134), se adjudicó el contrato de obra pública a la empresa , 

 remitiendo copia certificada del "Contrato de Obra Pública No. MVALP/RAM023-

02/2018 a Precios Unllarios y Tiempo Determinado", celebrado el veintiuno de julio de dos mil
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dieciséis; en el cual se estableció que la ejecución de los trabajos terminaría el. diez de septiembre 

de dos mil dieciséis (foja 433); asimismo, remitió el "Convenio Modificatorio de Ampliación del Contrato 

No. MVALP/RAM023-02/2016" (foja 974a 977);. 

Aunado a lo anterior, con el oficio número 441 fechado el veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis 

(toja223), el H. AYUNTAMIENTO DE VALPARAISO, ZACATECAS, manifestó que la obra objeto del 

procedimiento de contratación pública fue concluida y remitió copias certificadas del "Acta Entrega 

y Recepción Física de los Trabajos" de fecha veintiuno de junio de dos mil diecisiete (fojas 1121 a 1131); 

del Memorandum de fecha cuatro de julio de dos mil diecisiete, firmado por el Director de Desarrollo 

Económico y Social del Ayuntamiento de Valparaíso, con el cual se libera el pago de la estimación 

número cinco (foja 1135); asf como el "Resumen de Estimaciones" de fecha diecisiete de mayo de dos 

mil diecisiete (foJa 1152). 

Las citadas documentales adquieren valor probatorio, en términos de lo dispuesto en los artículos 

50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en correlación con los diversos 197 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, en términos del artículo 13, con las cuales se acredita la 

ejecución, conclusión y pago de la obra que fue objeto de la Licitación Pública Nacional No. 

L0-832049990-E6-2016; convocada por el H. AYUNTAMIENTO DE VALPARAISO, ZACATECAS; 

por tanto, es inconcuso, que la materia del procedimiento referido ha dejado de existir al haberse 

cumplido el fin par el cual se llevó a cabo; por ende, la convocatoria y la junta de aclaraciones de la 

Licitación Pública Nacional de referencia, ya no podrlan surtir efecto legal o material alguno, 

actualizándose de ese modo la causal de sobreseimiento contemplada en el articulo 86, fracción 111 , 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con los Mismas, que establece lo siguiente: 

"Articulo 86. El sobreseimiento en la instancia de Inconformidad procede cuando: 

111. Durante la sustanciación de la Instancia se advierta o sobrevenga alguna de las 
causas de improcedencia que establece el articulo anterior • 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 85, fracción 111, 86, fracción 111, y 92, fracción 1, de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se SOBRESEE la inconformidad 
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presentada por la empresa  contra del acto de fallo de la 

Licitación Pública Nacional No. L0-832049990-E&-2016, convocada por el H. AYUNTAMIENTO DE 

VALPARAISO, ZACATECAS, para la "REHABILITACIÓN DE VALPARAISO 4TA. ETAPA 

MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZACATECAS"; por lo expuesto en el considerando SEGUNDO de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Se comunica a la empresa  que esta resolución 

puede ser impugnada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92, último párrafo, de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

TERCERO. Notifiquese personalmente a la empresa inconforme  

, y por oficio a la convocante, con fundamento en el artículo 87, fracciones 1, inciso d}, y 111, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en su oportunidad, 

archivase el expediente en que se actúa como asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvió y firma, el Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, 

MAESTRO EN DERECHO MARIO AL VARADO DOMÍNGUEZ, ante la presencia de los testigos de 

asistencia, el LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ, Director General Adjunto de lnconformidé'~.des 

y el MTRO. MARIO ALBERTO ESCOBEDO DE LA CRUZ, DirAt:~~bm<=i~l 

Secretaria de la Función Pública. 

LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ 
Cl 
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1 1 Confidencial 7 

Artículos 113, 
fraccion III, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública (LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e incompetencias. 
La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a 
una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, 
sin embargo, en el caso que son ocupa, es información que 
debe protegerse en virtud de que es la persona moral que 
promueve la inconformidad, y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

2 1 Confidencial 7 

Artículos 113, 
fraccion III, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública (LFTAIP)

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e incompetencias. 
La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a 
una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, 
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sin embargo, en el caso que son ocupa, es información que 
debe protegerse en virtud de que es la persona moral que 
promueve la inconformidad, y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

3 1 Confidencial 5 

Artículos 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública (LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos de la 
personalidad, así como la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, es información que debe 
protegerse en virtud de que la pretensión de la persona 
moral que promueve la inconformidad resultó infundada, 
por lo que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza 
y, en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, atendiendo el 
principio de finalidad por el cual se obtuvo dicho dato, es 
que debe protegerse.

4 1 Confidencial 6 

Artículos 113, 
fraccion III, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública (LFTAIP) 

Nombre de personas morales con el carácter de terceras, 
únicamente en las inconformidades infundadas, 
sobreseídas, desechadas e incompetencias. La 
denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a 
una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, 
sin embargo, en el caso que son ocupa, es información que 
debe protegerse en virtud de que es la persona moral es 
tercera interesada, y éste dato permite identificarla, lo cual 
constituye una decisión personal que refleja un acto de 
voluntad de quien lo realiza.

5 1 Confidencial 7 

Artículos 113, 
fraccion III, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública (LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e incompetencias. 
La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a 
una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, 
sin embargo, en el caso que son ocupa, es información que 
debe protegerse en virtud de que es la persona moral que 
promueve la inconformidad, y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

6 3 Confidencial 7 

Artículos 113, 
fracción III, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública (LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e incompetencias. 
La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a 
una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, 
sin embargo, en el caso que son ocupa, es información que 
debe protegerse en virtud de que es la persona moral que 
promueve la inconformidad, y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

7 3 Confidencial 6 Artículos 113, 
fraccion III, de la 

Nombre de personas morales con el carácter de terceras, 
únicamente en las inconformidades infundadas, 
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Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública (LFTAIP) 

sobreseídas, desechadas e incompetencias. La 
denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a 
una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, 
sin embargo, en el caso que son ocupa, es información que 
debe protegerse en virtud de que es la persona moral es 
tercera interesada, y éste dato permite identificarla, lo cual 
constituye una decisión personal que refleja un acto de 
voluntad de quien lo realiza.

8 5 Confidencial 7 

Artículos 113, 
fraccion III, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública (LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e incompetencias. 
La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a 
una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, 
sin embargo, en el caso que son ocupa, es información que 
debe protegerse en virtud de que es la persona moral que 
promueve la inconformidad, y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

9 5 Confidencial 7 

Artículos 113, 
fraccion III, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública (LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e incompetencias. 
La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a 
una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, 
sin embargo, en el caso que son ocupa, es información que 
debe protegerse en virtud de que es la persona moral que 
promueve la inconformidad, y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

10 5 Confidencial 7 

Artículos 113, 
fraccion III, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública (LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e incompetencias. 
La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a 
una empresa, en principio esta información es pública, por 
encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio, 
sin embargo, en el caso que son ocupa, es información que 
debe protegerse en virtud de que es la persona moral que 
promueve la inconformidad, y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 
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